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En la fecha de hoy 26 de junio de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor 

Juez con trámite de notificación, contestación de la demanda y escrito de réplica. Para que 

sirva proveer. 

 

 
Carlos Alberto Jiménez Angulo 

Secretario ad-hoc 

 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00346 00 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los ejecutados 

Harol Calderón Torres y Panavias Ingeniería & Construcciones S.A. En 

Reorganización, se notificaron de la orden de apremio de conformidad con 

el inciso segundo del artículo 301 del Código General del Proceso, quienes, 

a través de apoderada judicial, opusieron excepciones1.  

 

Se bastantea al abogado Héctor Javier Angulo Veintimilla, como 

procurador judicial de los mentados sujetos procesales, en los términos y 

para los efectos del poder conferido.  

 

No se tiene en cuenta el memorial allegado por el apoderado actor2, 

mediante el cual descorre el traslado de las defensas de fondo presentadas 

por su contraparte, habida cuenta que, si bien el artículo 9º de la prenotada 

normatividad permite prescindir del traslado que se realiza por Secretaría, 

lo cierto es que tal norma no aplica para los procesos ejecutivos, pues, por 

imperativo legal, su traslado es «…mediante auto…». 

 

Así entonces, córrase traslado a la actora de las excepciones de mérito 

formuladas por su contraparte por el término de diez (10) días, conforme lo 

dispone el artículo 443 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                
1 Archivo digital “017ContestaciónYExcepciones”. 
2 Archivo digital “018DescorrerTrasladoContestaciónDemanda”. 
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